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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRKCIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . . . • . 2 pegetas
Trimeatre......................6 id.

Número suelto, 2 5 oéntimos.
Ediotos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
2 5 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende heoha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. 
Inmediatamente.que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa' 
oion, durante las horas de ofioina. 

Toda la correspondencia se diri-
§irá al Administrador del Boletín 

fioial.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo.pago

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. AlfonsoXIII(q. D.g.),
3. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
>n su importante salud.

(Gaceta del l'¿ de Junio de 1919.)

AMLimi CENTRAL
MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras 
públicas.

S. M. el Rey (q. I) g.) ha te
nido á bien disponer que por esta 
Direcciou General se proceda á ia 
distribución del crédito do 
6.250.000 pesetas concedido por 
Real decreto de 3 del actual, pa
ra obras de reparación de carrete
ras por administración, con suje
ción á las reglas siguientes:

1. * La distribución entre las 
Jefaturas se hará proporoional- 
naente al importe que á cada una 
corresponda 6u e! resuineu total 
dei plau de reparación de carre
teras, aprobado por Real decreto 
de 24 de Enero de 1918 (Gaceta 
del 15 de Febrero), declarado vi
gente para el actual ejercicio por 
Real decreto de 16 de Enero úl
timo.

2. a Las Jefaturas distribuirán 
Ls cantidades que les correspon
dan sujetándose al siguieute or
den de rigurosa preferencia:

a) Empleo de piedra ya aco
piada por subastas resciniidasó 
reparaciones emprendidas por ad
ministración.

b) Reparaciones de explana
ción y firme por el riguroso or
den de preferencia que determina 
su situación en el plan.

3. a No podrán emprenderse 
eu cada Jefatura mayor número 
de reparaciones que las que per
mita la asiguacion á cada obra 
dei mínimo de cantidad que con 
el desarrollo más conveniente de 
las obras pueda emplearse basta 
31 de Dioiembre próximo, cui
dando de que la reparación se ba
ga por kilómetros completos, em
pezando por los en peor estado, 
que coinpreuda el proyecto, de
jando al firme con los espesores 
reglamentarios y cuidando 4® 
que al termiuar el plazo fijado 
no quede piedra acopiada por ma
chacar ó machacada sin ser em
pleada.

4. a En cuanto sea posible Ips 
Ingenieros ejecutarán las obras 
de empleo de pie Ira ya acopíala 
ó de adquisición y empleo rea
nidas, por medio de destajos me
nores de 25.000 pesetas, median
te elección entre ofertas de pre
cios de varios destajistas de su 
confianza, que unirán á 9U expe
diente como justificante de su 
proceder, ,pero cuidando de re
dactar ¡os couveuios con cláusu
las tales, que, conforme al espíri-

cualquier momento y liquidarlo 
en el plazo de uno ó dos días sin 
ulterior apelación, á fin de evitar 
que uu destajista díscolo pueda 
paralizar la obra por algún 
tiempo.

5.* Cuando alguno de los In
genieros encargados estime de
ber alterarse el orden depreiaciou 
establecido en el apartado b) de 
la regla 2.a, á fin de auteponer 
alguna obra que figure en cual
quiera de los grupos del plan con 
proyecto aprobado, ó ya redacta
do y en tramitación, la propon
drá así razonadamente á la Jefa
tura dentro de los diez días natu
rales siguientes á la publicación 
de la presente disposición en la 
Gaceta de Madrid, k coutinuacinn 
de la propuesta pod.ráu exponerlas 
razones que estimen oportunas 
los demás Ingenieros afectos á la 
Jefatura en el plazo de cuatro 
días naturales, y la Jefatura en 
otros cuatro, también naturales, 
remitirá la propuesta con gu in
forme á la Dirección, la cual re
solverá en definitiva y sin apela
ción. Esta resolución será aplica
ble sólo á los efectos de la presen
te disposición.

Si en una misma Jefatura se 
hiciera por varios Ingenieras pro
puesta de alteración de orden de 
prefación se remitirán todas reu
nidas á los fines de establecer eu* 
tre ellas la prelaeion correspon
diente, debiendo también expo
ner su opinión sobre ello el Inge
niero Jefe en un informe gane-

de cada propuesta. Todos estos 
informes serán lo más claros y 
concisos posible.

6. a Sin necesidad de trámite 
alguno se considerarán,como ocu
pando los primeros lugares en el 
apartado b), las obras de repara-^ 
clon de cualquier clase con pro5 
yecto aprobado, ó ya redactado y 
en tramitación, para cuya ejecu
ción ingresen los Ayuntamien
tos, entidades ó particulares, an
tes de l.° de Julio del presente 
año, en la Pagaduría de Obras 
públicas de la provincia, y á dis
posición de la Jefatura, como au
xilio para la ejecución de la obra, 
por lo menos el 25 por 100 de la 
cantidad que á juicio de aquella 
pueda ejecutarse basta 31 de Di
ciembre próximo, siempre que, 
con arreglo á la Real orden de 5 
de Junio de 1917, no le corres
pondiera mayor auxilio.

En caso fie exceder el importe 
de las obras á ejeoutar con auxi
lio del crédito disponible, se ele
girán aquellas en que el tanto 
por ciento de auxilio sea mayor, 
y á igualdad de éste las de mayor 
presupuesto.

7. a Las Jefaturas de Obras pú
blicas cujdarán de hacer los pe
didos de libramientos con anti
cipación y eu la cantidad necesa
ria para que, sin que les fondos 
permanezcan sin pronta aplica
ción,no se altere por falta de ellos 
la marcha ordeoada de las obras 
para su más económica ejecución.

8. a A los fines de ¡a regla 6.a 
las Jefaturas interesarán del Go-

tu de la disposición 4.a de la Real 
orden de 10 ,de Mayo de 1881, 
pueda rescindirse ei convenio en ral independiente de los parciales
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bernador civil la publicación de 
la presente disposición en el pri
mer número del Boletín Oficial, 
procurando además su mayor pu
blicidad por cuantos medios estén 
á su alcance.

9." Igualmente se publicará 
en el primer Boletín Oficial del 
mes de Julio próximo, la distri
bución del crédito entre las obras 
que correspondan con arreglo á la 
presente disposición, expresando 
el auxilio, cuaudo lo hubiera, asi 
como los auxilios que por defi
ciencia del crédito concedido por 
el Estado no han podido ser acep
tados. Del Boletín que publique 
esta relación remitirán las Jefa
turas un ejemplar á la Dirección 
general.

Lo que de Real orden del señor 
Ministro comunico á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid. 9 de Junio de 
1919.—El Director general, L. 
8. Cuervo.—Señor Ingeniero Je
fe de Obras públicas de.....

{Oaceta del 11 de Junio de 1919).

Núm. 1.392.

Servicio de Avance 
Catastral de la Riqueza Rústica 

de esta provincia.

ANUNCIO.

Se pone en conocimiento de los 
señores propietarios por rústica 
del término municipal de Ber
cero, que durante los días del 17 
al 30 del actual y hora de las 
nueve á las trece y de las quince 
á las diecisiete, continuará en la 
Sala Capitular del Ayuntamiento 
de dicho pueblo U recogida de 
hojas declaratorias, según lo dis
puesto por el Brlícuio 14 de la 
Ley de 23 de Marzo de 1906 y 
artículo 14 del Reglamento de 23 
de Octubre de 1913.

Valladolid 10 de Junio de 1919. 
—El Ingeniero Jefe provincial, 
Esteban R. del Hoyo.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Núm. 1.397.

Ayuntamiento constitaonai h Vdiiadoiiii
ANUNCIO.

Declarada desierta por falta de 
licitadores la primera subasta ce
lebrada para contratar fu repara
ción de la calzada asfaltada de la

13 de Jwnio de 1919

Avenida de Alfonso XIII, el Exce
lentísimo Ayuntamiento en se
sión celebrada el dia 23 de Mayo 
próximo pasado acordó anunciar 
una segunda subasta con modifi
cación de precios; y en sesión de 
6 del actual señaló los da 10 pe
setas metro cuadrado empleando 
asfalto viejo y 14 también metro 
cuadrado empleando nuevo.

El acto se verificará el día 25 
del corriente mes á la hora de las 
doce en una de las Salas de la Ca
sa Consistorial bajo la Presidencia 
del Sr. Alcalde ó Delegado al 
efecto y la de un Señor Regidor 
en representación del Excelentí
simo Ayuntamiento.

El tipo que ha de servir de ba
se á la subasta será el de cuaren
ta y cuatro mil trescientas ochen
ta y seis pesetas, cincuenta cén
timos; y para tomar parte en la 
licitación es preciso consignar 
la cantidad de dos mil doscientas 
diez y nueve pesetas treinta y dos 
céntimos, cinco por ciento del va
lor de la contrata, cantidad que 
será elevada al diez por ciento de 
la en que resulte adjudicado el 
remate por aquel á quien se le 
adjudique, dentro de los diez dias 
siguientes á la notificación del 
acuerdo, y no le será devuelta 
hasta la terminación del compro
miso adquirido por dicho adjudi
catario.

Las proposiciones que serán ad
mitidas duraute el plazo demedia 
hora se presentarán en pliegos 
cerrados, exteudidas en papel de 
claseuudóciiua(una peseta) acom
pañado cédula personal del licita- 
dor y resguardo que acredite la 
la constitueciou de la fianza pro
visional y se redactaráu cou suje
ción al siguiente

Modelo de proposición • -
D. F. de T„ vecino de..... do

miciliado en la calle de.....  nú
mero...! enterado del pliego de 
de condiciones redactado para su
bastar la reparación de la.calzada 
asfaltada de la. A venida de Alfon
so XIII, de la Ciudad de Vallado- 
lid, se compromete á ejecutar di
cha reparación con estricta suje
ción á las condiciones del expre
sado pliego,haciendo la bajade......
(tanto en letra) por ciento de los 
precios señalados.
(íecha y firma del proponente).
El letrado designado paja el 

bástanteo de poderes en el caso de 
que algún iieitador se presente 
en nombre de otra persona ó so
ciedad, es el Sr. Regidor Síndico 
D. Antonio Martínez Cabezas.

El pliego de condiciones y

cuantos detalles relacionados con 
esta subasta, pueden consultarse 
en la Secretaría Grmeral de esta 
Corporación (Negociado de obras) 
donde se hallarán de manifiesto 
durante las horas'de oficina, has
ta la hora señalada para lasubasta.

Valladolid 11 de Junio de 1919. 
--El Alcalde, O. Rodríguez Pardo.

Juzgados de primera instancia 
ó instrucción.

Núm. 1.398.

V1LLALON.
Don Sixto Solís Perez, Juez de

primera instancia de esta villa
y su partido.

Hago saber: Que en este Juz
gado se tramitan autos de juicio 
declarativo de mayor cuautía á 
instancia dé Dou Isaías Moage de 
Castro, representado por el Pro
curador Don Maouel González 
Baeza, contra Don Julio Herrero 
Martínez, que lo está por el Pro
curador Dou José González Caba
llo y de Don ¡Manuel Monge de 
Castro declarado en rebeldía, so
bre venta en pública subasta de 
una Fábrica da harinas y otros 
extremos, en los cuales se ha dic
tado seutencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

Sentencia.-~&i\ Villalon á vein
ticuatro da Mayo de mil no
vecientos diez y nueve. El señor 
Doü Sixto Solís Perez, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
su partido, visto el pleito decla
rativo de mayor cuantía que peu- 
de en este Juzgado promovido 
por Dod Isaías Monga de Castro, 
veeiuo de esta villa, defendido y 
representado por el Letrado se
ñor Roldan Trápaga y por el Pro
curador Don Manuel González 
Ba^za, contra Don Julio Herrero 
Martínez, industrial y residente 
en esta villa, representado por el 
Procurador señor González Ca
ballo, bajo la dirección del Letra
do Don César Gusano Rodríguez 
y Dou Manuel Monge de Castro, 
declarado en rebeldía sobre la 
veuta en pública subasta de una 
fábrica de harinas y otros ex
tremos.

Fallo: Que debo dec'arar y de
claro: Primero. Que en la fábri
ca de harinas y dependencias de 
la misma sita en esta villa, calle 
de la Cárcaba ó Barrio Nuevo, 
existe uua comunidad de 'bienes 
de la cual es copropietario el de
mandante Don Isaías Monge de 
la quinta parte de la misma y de 
ochocientas veintisiete pesetas 
cuarenta y cinco céntimos que 
se le adjudicó á la defunción de 
su padre Don Mariano. Segun
do. Que iicho inmueble con to- '

dos sus artefactos se venH 
pública subasta coq admisio? “ü 
licitadores estrados “‘"“"I* 
formalidades eu derecho aeao 
cesarías, condenando á iJ , 
mandados Don Julio Herrará
D. Manuel Monge á que plZ *
cooperen en unión del y dan te y demás comanels^' 
izar dicha venta , s olo *¡ 

la oportuna escritura de 
nación a favor del postor ag,“!
do ys.se negasen helio 4^';
haga el Juzgado en su nombr 
tercero Que del precio total 
separe el importe de la hipótesi 
y se le entregue al actor Mr! 
que lleve a efecto I. subrogación 
Cuarto No haber lugar f 
deuar al demandado D00 jui¡0 
Herrero 4 que reponga lo „or 
alterado en dicho inmueble al ser 
y estado que tenía antes, notifi- 
□cando esta en estrados y publi
cando los correspondientes edic
tos en el «Boletín oficial» de la 
provincia hacióndoselesaber taiu. 
bian al D. Sebastian Criado, sia 
hacer especial condenación de 
costas. Así por esta mi sentencia 
[o pronuncio, maudo y firmo.^ 
Sixto Solís Perez».

Villalon a treinta de Mayo de 
mil novecientos diez y uueve.— 
Sixto Solís.—P. H., Ruperto (Jis- 
ñeros.

1 '

Juzgados municipales.
Núm. 1.399.

CÉDULA DE CITACION,
El señor Juez municipal su

plente del Distrito de la Audien
cia en providencia del día siete 
del actual ha acordado entre otras 
cosas se cite á Ascensión Perez 
Borja, de diez y ocho años de 
edad, casada, gitana, natural de 
Bayona (Francia), hoy de igno
rado paradero, para que el día 
veiutiseis del actual y horade 
las diez y media' de su mañaaa 
comparezca ante la Sala Audien
cia de este Juzgado, sita en la 
Casa Consistorial, con objeto de 
celebrar el juicio de faltas que en 
el mismo pende contra dicha As
cención y otras sobre hurto de ua 
capón á Antolin Fernandez,aper
cibiéndola que de no comparecer 
la parará el perjuicio que haya 
lugar, debiendo verificarlo con 
los testigos y demás medios de 
prueba que tenga por conve
niente.

Y para que tenga lugar la in- 
sercion de la presente en el «Bo
letín oficial» de la provincia, 
mediaute á ignorarse el paradero 
de la Ascención Perez, la expiij0 
en cumplimiento de lo mandado 
en dicha providencia en Vallado- 
lid á nueve de Judío de mil n°* 
vecieulos diez y nueve.—El S0' 
oretario, Narciso Martin Sanz-^

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PñQV'NCIAT
Palacio de la Diputaoioo


